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Se declara abierta la sesión a las 10.20 horas.

TEMA 123 DEL PROGRAMA: PROYECTO DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL
BIENIO 1990-1991 (A/44/6/Rev.1, A/44/7)

TEMA 124 DEL PROGRAMA: PLANIFICACION DE PROGRAMAS (A/44/16 Y Add.1)

TEMA 38 DEL PROGRAMA: EXAMEN DE LA EFICIENCIA DEL FUNCIONAMIENTO ADMINISTRATIVO
Y FINANCIERO DE LAS NACIONES UNIDAS (A/44/222 Y Corr.1)

Declaración del Secretario General

l. El SECRETARIO GENERAL, presentando el proyecto de presupuesto por programas para
el bienio 1990-1991 (A/44./6/Rev.l), recuerda a la Comisión que, hace casi tres años,
la Asamblea General aprobó por consenso la resolución 41/213, con arreglo a la cual
se establecían nuevos procedimientos presupuestarios. Atendiendo a ese proceso, la
Asamblea, también por consenso, aprobó la resolución 43/214, en virtud de la cual
aprobó un esbozo con las estimaciones preliminares de los recursos necesarios de las
actividades del programa propuesto para el bienio 1990-1991. En esa misma
resolución, la Asamblea decidió que el Secretario General preparara su proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 1990-1991 sobre la base del total de las
estimaciones preliminares aprobadas en el esbozo. Como sabe la Comisión, la
finalidad de producir y aprobar el esbozo por anticipado es proporcionar un mayor
nivel de previsibilidad de los recursos requeridos, y a la vez garantizar que esus
recursos sean adecuados, facilitando de ese modo el consenso más amplio posible
respecto del presupuesto por programas.

2. Las propuestas que tiene ante sí la Comisión son las primeras que se prepararon
de conformidad con los nuevos procedimientos presupuestarios establecidos con
arreglo a la resolución 41/213 y se basan en el esbozo del presupuesto propuesto para
1990-1991 aprobado en la resolución 43/214. Esas propuestas deben considerarse
asimismo dentro del contexto de la aplicación de las distintas medidas que se
solicitan en la resolución 43/213.

3. Al examinar esas propuestas, la Comisión deberá tener presente que este proyecto
de presupuesto por programas que se presenta, derivado del esbozo, no comprende
factores tales como los ajustes por inflación y las fluctuaciones monetarias.
Dichos ajustes tendrán que introducirse hacia el final del período de sesiones y, a
no ser que la Asamblea General adopte un método diferente, seguirán haciéndose en la
forma tradicional.

4. Además, como se indica en sus informes que se presentaron a la Comisión en
años anteriores y como ha sido reiterado por el personal de la Secretaría al
presentar dichos informes o en sus comentarios al respecto, las facultades otorgadas
al Secretario General, así como a la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto (CCAAP), con sujeción a ciertas limitaciones, para contraer
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(El Secretario General)

compromisos de gastos imprevistos y extraordinarios no se incluye en el esbozo y,
en consecuencia, están fuera del alcance de sus propuestas presupuestarias.
El Secretario General no puede recalcar lo suficiente hasta que punto son esenciales
esas facultades para el cumplimiento de las tareas que se le encomiendan en virtud de
la Carta en relaci6n con el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales.

5. Desde el punto de vista programático, las propuestas se han formulado dentro
del marco de los objetivos, las estrategias y la estructura de los programas del
plan revisado de mediano plazo para el período 1984-1989, prorrogado actualmente
hasta 1991. De tal modo, el alcance y el contenido programático, así como las
prioridades indicadas en éste, reflejan los mandatos y decisiones de los órganos
intergubernamentales de las Naciones Unidas. Las propuestas deben considerarse en
el contexto del continuo diálogo entre los Estados Miembros, por una parte, y entre
los Estados Miembros y la Secretaría, por la otra, acerca de la reforma y la
revitalización de la Organización.

6. El proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1990-1991 asciende
a 1.983.863.400 dólares, lo que representa una tasa negativa de crecimiento real de
un 0,4% de las consignaciones finales revisadas para el bienio 1988-1989. Dicha
cifra comprende una reducción de puestos de un 12% y ninguna modificación o una
disminución en la mayor parte de los objetos de los gastos, entre ellos viajes de
funcionarios, consultores, grupos de expertos e impresión externa. Los únicos
aumentos de gastos son los relacionados con actividades estrictamente encomendadas,
en particular la construcción de nuevos locales y las innovaciones tecnológicas.
Las propuestas reflejan asimismo varios cambios organizacionales, en particular
en los departamentos y oficinas encargados de cuestiones de carácter político y
administrativo. El Secretario General observa complacido que la CCAAP, en su primer
informe sobre el proyecto de presupuesto por programas, señaló que el proceso
presupuestario en su ;onjunto se encuentra todavía en su etapa inicial (A/44/7,
párr. 9). Del mismo modo, el Comité del Programa y de la Coordinación (CPC) menciona
en su informe la complejidad y la naturaleza cambiante de muchas de las cuestiones
incluidas en el presupuesto por programas y señaló la necesidad de disponer de
flexibilidad (A/44/16, párr. 55 a». Esta última característica será realmente
necesaria en los esfuerzos colectivos para considerar distintas cuestiones de un
carácter tanto técnico como político.

7. El Secretario General confía en que los debates del presente año habrán de
ser productivos en el sentido de clarificar más algunas de esas cuestiones básicas
de índole técnica y política. Por su parte, vería con satisfacción que se pusiesen
más en claro algunos puntos como la metodología para la preparación del presupuesto,
incluido el tratamiento del crecimiento real. Considera que, sobre la base de la
contribución de la CCAAP, debería proseguir el diálogo sobre la relación entre el
esbozo y el presupuesto por programas. Esta relación debería analizarse no
solamente en términos de que el esbozo constituye un objetivo para la elaboración
del presupuesto, sino también considerando su significación durante el proceso
del examen de su presentación y en la oportunidad de su aprobación. El Secretario
General ha mencionado ya el tratamiento de la cuestión de la inflación y las
fluctuaciones monetarias en el presupuesto. Desearía mencionar tambié~ el
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funcionamiento del fondo para imprevistos, en el que habría que introducir
refinamientos a la luz de la experiencia que se recoja durante el actual período de
sesiones. Habría que seguir analizando las relaciones entre las actividades del
presupuesto ordinario y las operaciones de mantenimiento de la paz, ambas
presupuestadas, así como entre las actividades presupuestadas y las financiadas con
contribuciones voluntarias. Las estimaciones de los recursos extrapresupuestarios
para el siguiente bienio son superiores a las cifras que solicita para el presupuesto
ordinario. En su primer informe sobre esas propuestas, la CCAAP enfocó esta cuestión
que merece ser objeto de una atención inmediata.

8. Respecto de la cuestión de la reforma, la Comisión, en relación con el tema 38
del programa, habrá de examinar y analizar su inf0rme final sobre el proceso de
reforma solicitado en la resolución 41/213 de la Asamblea General. El Secretario
General tiene cabal conciencia de que, con arreglo a las disposiciones de dicha
resolución, deberá presentar a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto período
de sesiones un informe analítico sobre la cuestión de las repercusiones de la
aplicación de la resolución 41/213 sobre la Organización.

9. En su última memoria a la Asamblea General sobre la labor de la Organización,
señaló que la reforma administrativa constituía esencialmente un proceso continuo
(A/44/1, XIV). Del mismo modo, en el informe sobre la aplicación de la resolución
41/213, indicó además que no concebía esa aplicación C0mo un proceso que tiene
término fijo sino como un proceso continuo que coadyuvara a que la Secretaría sea más
eficaz y eficiente (A/44/222, párr. 197). Por otra parte, como sabe la Comisión, el
Consejo Económico y Social en su decisión 1988/87 y, más recientemente, en la
resolución 1989/114, se refirió directamente a la estructura intargubernamental en
los sectores económico y social y solicitó un informe sobre las decisiones del
Secretario General a ese respecto. Es evidente, por lo tanto, que, si bien el
proceso de reforma ha abarcado una cantidad significativa de esferas y programas de
la Organización, falta todavía poner en práctica algunos de ellos. Hasta ahora, los
resultados del proceso están contenidos en su proyecto de presupuesto por programas;
las ulteriores reformas que pudieran decidirse en el actual período de sesiones de la
Asamblea General, si tuviesen consecuencias financieras, tendrían que hallar cabida
dentro de los límites del presupuesto propuesto, incluido el fondo para imprevistos.
Lo mismo cabe decir de toda nueva iniciativa programática que pudiera decidir la
Asamblea General.

10. La reforma es un proceso continuo y no un fin en sí. Implica un constante
análisis de la Organización para asegurarse de que ésta siga siendo capaz de lograr
los objetivos para los que fue creada. El percibir a la reforma primordialmente como
una actividad de reducción de puestos implica perder de vista este propósito, en el
presente caso una mayor eficacia de las Naciones Unidas para el logro de los
objetivos de la Carta. El Secretario General está seguro de que todos estarán de
acuerdo con ese nivel de análisis, pero que puede haber también muchas percepciones
diferentes en lo concerniente a los detalles de la ejecución del proceso de reforma.
Está seguro de que el continuo diálogo permitirá crear las cnndiciones necesarias
para el establecimiento de un punto de vista común basado, como debe, en el plan de
mediano plazo para la Organización.
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11. Respecto de la cuestión de la planificación de programas, en el proyecto que se
presenta se reflejan los dos últimos años de un plan de mediano plazo de ocho años
de duración. Mientras la Comisión está debatiendo estas propuestas presupuestarias,
la Secretaría y los miembros de los órganos intergubernamentales subsidiarios se
encuentran en proceso de revisión del proyecto de plan de mediano plazo para el
período 1992-19~7. El Secretario General ha mencionado ya el elemento de continuidad
de programas que emerge naturalmente de los conceptos consagrados en la Carta, y se
ha referido a la importancia de la cuestión de las prioridades. Comprende cabalmente
las facultades que entraña el determinar prioridades de programas a nivel de plan, y
con toda franqueza, considera que en tanto los Estados Miembros no determinen las
prioridades en el plan de mediano plazo, la actividad de determinación de prioridades
que se le ha confiado en su calidad de Secretario General, a nivel de presupuesto por
programas será, en el mejor de los casos, un sucedáneo inadecuado.

12. Los Est~jos Miembros deberían ejercer plenamente sus prerrogativas y, como
tales, determinar prioridades en el plan de mediano plazo. A ese respecto, el
Secretario General espera que la Comisión examinará el año próximo el plan de mediano
plazo propuesto, sobre la base de la decisión que habrá de adoptar la A3amblea
General en el actual período de sesiones.

13. La cuestión, altamente destacada en la actualidad, de las operaciones de
mantenimiento de la paz hace necesario disponer de partidas presupuestarias de
distintas fuentes de fondos, a saber, presupuesto ordinario, cuotas para fines
concretos y contribuciones voluntarias. El Secretario General se refiere a aquellas
actividades relacionadas con la interposición de buenos oficios y actividades de
pacificación y de mantenimiento de la paz. En el proyecto de presupuesto ordinario
que se presenta se prevén recursos para actividades de ese tipo en apoyo de las
financiadas a través de cuotas para fines concretos o contribuciones voluntarias.
La Comisión tendrá la oportunidad de considerar las relaciones entre el presupuesto
ordinario y las actividades de mantenimiento de la paz cuando examine los diferentes
informes que se enumeran en relación con el tema 137 del programa. A estas
alturas, desea simplemente poner de relieve la significativa expansión de las
actividades de mantenimiento de la paz en los dos últimos años. De hecho, los
gastos para actividades de mantenimiento de la paz fueron en 1989 casi ig~ales a los
del presupuesto ordinario. Esa expansión ha puesto a prueba la capacidad de la
Organización para concebir, planificar, dirigir, ejecutar y administrar las
operaciones de mantenimiento de la paz en momentos en que ya se han producido
reducciones presupuestarias. La Comisión conoce muy bien los problemas con que se
enfrenta la Organización en términos d~ la oportunidad y disponibilidad de los
recursos, tanto humanos como materiales. Los debates del Comité Especial de
Operaciones de Mant~~imiento de la Paz celebrados durante el presente año indicaron
claramente la importancia que los Estados Miembros asignan a esas cuestiones.

14. Los informes que la Comisión habrá de examinar en relación con ese tema
contienen una diversidad de propuestas que va desde un aumento del Fondo de
Operaciones hasta la ampliación de las facultades para contraer compromisos de gastos
imprevistos y extraordinarios, el establecimiento de existencias de equipos de
reserva y medidas por adoptar respecto.,de la capacitación. Dichas propuestas no son
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simples ni tampoco habrán de gozar necesariamente de una aceptación inmediata y
unan~me. Deben considerarse en sus relaciones recíprocas y conjuntamente con otras
cuestiones del programa, tales como el presupuesto de una Organización más reducida
y en situación financiera precaria así co~~ las relaciones entre las actividades de
mantenimiento de la paz y otras actividades conexas financiadas con cargo al
presupuesto ordinario.

15. Pasando a una cuestión de importancia fundamental para todos - las condiciones
de servicio del personal de la Organización - el Secretario General dice que todas
las actividades necesarias para la aplicación de sus propuestas y de las decisiones
de la Comisión deberán ser llevadas a cabo por los hombres y mujeres que constituyen
la Secretaría de las Naciones Unidas. Unas Naciones Unidas eficaces son inconcebibles
sin una administración pública internacional independiente. La independencia de ésta
debe ser reconocida a través del establecimiento de unas condiciones de servicio

~ apropi~das, incluidas las pensiones, y sostenida a través del respeto a la dignidad,
y en particular, a la seguridad y libertad de los funcionarios internacionales.
Al hacer uso de la palabra ante la Comisión, el Secretario General experimenta una
intensa angustia por el hecho de no poder dar a las familias de algunos funcionarios
el alivio de conocer el destino de sus cónyuges, padres o hermanos.

16. En su calidad de más alto funcionario administrativo de la Organización,
incumbe al Secretario General hacer todo lo que esté a su alcance para asegurarse
de que los funcionarios estén en condiciones de desempeñar sus funciones con la
plena seguridad de los gobiernos huéspedes de que habrán de respetarse cabalmente
sus de~echos y prerrogativas. La Comisión habrá de examinar esa cuestión en una
etapa ulterior pero, mientras tanto, el Secretario General desea instar a todos los
Estados Miembros a que Qrinden al personal de las Naciones Unidas la protección
necesaria para garantizar su seguridad, así como a que cooperen plenamente con los
funcionarios superiores de las Naciones Unidas en sus respectivos países en caso de
que un funcionario, contratado internacional o localmente, sea arrestado o detenido.
Para que la Organización pueda cumplir con su mandato es necesario que los Estados
Miembros respeten las obligaciones que les imponen las respectivas convenciones.

17. Otra cuestión de importancia que tiene ante sí la Comisión respecto del personal
es el examen amplio de las condiciones de servicio del personal del cuadro orgánico
y categorías superiores, realizado por la Comisión de Administración Pública
Internacional (CAPI). En vista de la crucial importancia que reviste el examen
amplio, no solamente para las Naciones Unidas sino también para el régimen común en
su conjunto, el Secretario General tiene la intención de formular por separado una
declaración sobre la cuestión ante la Comisión, tanto en su calidad de más alto
funcionario administrativo de la Organización como de Presidente del Comité
Administrativo de Coordinación (CAC).

18. Al presentar su proyecto de presupuesto, el Secretario General debe pedir a la
Comisión que lo considere con un espíritu de consenso que conduzca a un sólido
acuerdo programático y financiero acerca del alcance, contenido y dimensiones del
presupuesto ordinario de las Naciones Unidas y, al hacerlo, debe recordar una vez más
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a la Comisión que la aprobación de un presupuesto equivale a aceptar las obligaciones
de hacer los pagos respectivos, a tiempo y en su totalidad. Por "a tiempo", el
Secretario General quiere decir el pago de las cuotas dentro de los 30 días de la
recepción de la carta pertinente; "en su totalidad" es una expresión que no requiere
explicaciones.

19. La situación financiera es desastrosa. Hasta el día anterior,
solamente 66 Estados Miembros habían pagado las cuotas correspondientes a 1989
en su totalidad y no tenían contribuciones pendientes de años anteriores. Las
cuotas pendientes para el presupuesto ordinario, incluidas las atrasadas ascienden
a 603,8 millones de dólares, suma equivalente a un 77~ de los créditos consignados
para el presupuesto de 1989. La Organización dispone de 68 millones de dólares en
su Fondo General, suma apenas suficiente para cubrir los gastos de las Naciones
Unidas hasta el final de octubre. El Secretario General confía en que en los
próximos días - y debe ser en los próximos días - aquellos Estados Miembros cuyas
contribuciones se encuentran pendientes efectúen el pago respectivo.

20. El Secretario General sabe que hay muchos Miembros que consideran que no se ha
hecho lo suficiente por dramatizar la situación. El no comparte ese punto de vista.
En la actualidad se pone a la disposición de todos los Miembros datos globales sobre
el cobro de cuotas, en forma mensual y de una manera más completa que antes. En su
opinión, no se trata de una cuestión de dramatización sino de crear las condiciones
necesarias para el pago a tiempo e íntegro por todos los Estados Miembros. Por su
parte, ha aprovechado toda oportunidad posible, oficial u oficiosa, para pedir a los
Estados Miembros que den cumplimiento a sus obligaciones legales internacionales,
incluidas las de pago. Al hacerlo, está tratando no solamente de hacer frente al
sentimiento de complacencia que predomina a veces en el ambiente sino que desea
señalar, una vez más, que a menos que se encare de frente la cuestión del pago
oportuno e íntegro se dejará que la Organización siga debatiendo esos puntos en los
años próximos, buscando al mismo tiempo otras formas de operar para responder a los
nuevos desafíos. Seguirá tropezando con los obstáculos de la falta de recursos,
reservas insuficientes y la consiguiente incapacidad para responder rápida y
efectivamente a las nuevas demandas. Si todos los Estados Miembros pagasen oportuna
e íntegramente - o por 10 menos se reconstituyeran las reservas y la Organización
satisficiera sus obligaciones pendientes respecto de los saldos de créditos
suspendidos - podría ser posible aligerar la carga que pesa actualmente sobre
aquellos Estados Miembros que han pagado y siguen pagando oportuna e íntegramente.
El Secretario General desea dejar constancia de su agradecimiento a aquellos Estados
Miembros que han demostrado permanentemente su compromiso hacia la Organización,
mediante sus prontos pagos.

21. Para finalizar, el Secretario General dice que el presupuesto de las Naciones
Unidas es, al igual que cualquier otro presupuesto, una propuesta para el futuro;
contiene los requisitos que, en su carácter de Secretario General, considera
necesarios para cumplir con las metas y objetivos de la Organización en los dos años
próximos. Está expresado en términos de dólares pero se relaciona con una
extraordinaria er:?resa humana, que abarca a todos los continentes, en zonas de paz
así como en regiones de conflicto. Representa una tentativa de predecir los.,
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requisitos del futuro en forma ordenada, pero se basa en el reconocimiento de que
podrían surgir nuevas demandas. Es necesario llegar a un equilibrio acertado entre
la previsibilidad de los recursos, la financiación y las facultades para contraer
compromisos. La Organización debe disponer tanto de la capacidad póra ejecutar
los programas contenidos en el proyecto de presupuesto que tiene ante sí. la
Comisión como de la flexibilidad necesaria para responder a los nuevos desafíos.

22. El Secretario General presenta su proyecto de presupuesto para el
bienio 1990-1991 a la aprobación de la Quinta Comisión.

23. El Sr. MSELLE (Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto), al presentar el primer informe de la Comisión Consultiva sobre
el proyecto de presupuesto prr programas para el bienio 1990-1991 (A/44/7), dice
que los gastos propuestos, por un monto de 1.993,8 millones da dólares, representan
195,1 millones más que el crédito revisado para 1988-1989. La inflación proyectada
para 1990-19g1 representa 128,9 millones de dólares de ese aumento; la tasa de
crecimiento real se calcula en menos 0,4~. La plantilla propuesta comprende
10.054 puestos, 50 de ellos supernumerarios. Los gastos de personal representan un
73~ de los gastos estimados. Se calcula que se dispondrá de 2.547,5 millones de
dólares para actividades extrapresupuestarias. En 1989, las cuotas de los Estad03
Miembros ascenderán a aproximadamente 720 millones de dólares para actividades de
mantenimiento de la paz y, según las decisiones a que se llegue en el actual
período de sesiones, a 776,6 millones para el presupuesto ordinario para 1989.

24. Estas estimaciones son las primeras que se preparan de conformidad con el
nuevo proceso presupuestario aprobado por la Asamblea General en su resolución
41/213, y el primero que será afectado por otras medidas de reforma. Representa
aproximadamente una cantidad de puestos 12~ inferior a la cifra aprobada al
comienzo del bienio actual, en respuesta a la recomendación 15 del Grupo de
Expertos Intergubernamentales de alto nivel encargado de examinar la eficiencia del
funcionamiento administrativo y financiero de las Naciones Unidas (véase A/41/49,
párr. 35). Además del presupuesto propiamente dicho, incluye un fondo para
imprevistos de 15 millones de dólares para ser utilizados de conformidad con la
resolución 42/211.

25. El monto total del esbozo de presupuesto para el bienio 1990-1991 (véase la
resolución 43/214, párr. 5) es inferior en 1,3 millones de dólares a las
estimaciones del Secretario General. Algunos de los miembros de la Comisión
Consultiva y del CPC consideran, como cuestión de principio, que no debe excederse
el total del esbozo; otros, en cambio, estiman que el excedente es de"lasiado
reducido como para preocuparse. Cabe recordar que los recursos preliminares
citados en el esbozo y las estimaciones del proyecto de presupuesto por programas
utilizan variables diferentes, su costo está calculado con distintos puntos de
partida y, en consecuencia, no es posible armonizar totalmente las distintas etapas
de preparación del esbozo y de las estimaciones presupuestarias, pero esto no
permite explicar por completo el aumento de 1,3 millones de dólares. No obstante,
la Asamblea General reconoció que los recursos del esbozo tenían carácter
preliminar y el procedimiento estaba en proceso de evolución. La experiencia en

l • .•
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la preparac10n de estimaciones y los debates al respecto deberán brindar a la
Secretaría orientación respecto de la preparación del sigu1ente esbozo y
estimaciones conexas.

26. Uno de los objetivos de la resolución 41/213 era crear un mecanismo para
predecir el nivel general de los recursos para el bienio siguiente. Se ha llegado
a un acuerdo respecto de dos de los elementos de tal mecanismo: los recursos
preliminares del esbozo y el fondo para imprevistos. El tercer elemento, es decir
los fondos adicionales para financiar los efectos de las fluctuaciones monetarias
y la inflación despues de la consignación de fondos para el presupuesto, será
examinado durante el actual período de sesiones de conformidad con la
resolución 43/214. Hasta tanto se llegue a una solución definitiva, los efectos
de las fluctuaciones monetarias y la inflación serán tratados de conformidad con
la práctica actual.

27. Debido al proceso de reorganización y otras reformas en marcha la Secretaría
no ha podido informar, dentro del contexto de las estimaciones propuestas, 3cerca
de distintas mejoras recomendadas por la Comisión Consultiva. El Sr. Mselle espera
que para cuando se examinen, en 1991, las propuestas para el bienio 1992-1993 esté
ya finalizada la labor respecto del mejoramiento del documento presupuestario y el
refinamiento de las normas y estadísticas sobre el volumen de trabajo, donde sea
factible. De tener éxito los esfuerzos realizados actualmente por mejorar el
contenido del plan de mediano plazo se podrán lograr mayores progresos.

28. La Comisión Consultiva recomiend~ un cálculo inicial de gastos
de 1.976,9 millones de dólares, en comparación con la estimación del Secretario
General de 1.983,8 millones. Las estimaciones propuestas y recomendaciones conexas
de la Comisión Consultiva resul':arán afectadas principalmente por sumas adicionales
relacionadas con gastos imprevistos, las recomendaciones de la CAPI que acepte la
Asamblea General y los efectos de la inflación y de las fluctuaciones monetarias.

29. En lo que respecta a la sección 2B, Asuntos de desarme y la subsección 28 H,
Actividades financiadas conjuntamente, las sumas recomendadas son ligeramente
superiores a las propuestas por el Secretario General. El ajuste recomendado
para las secciones de gastos se ~elaciona principalmente con viajes y servicio~

administrativos y de apoyo; no se recomienda ningún cambio en los cálculos
correspondientes a las comisiones económicas regionales. La reducción provisional
de 1,S millones de dólares en la sección 29 será reconsiderada por la ComisIón
Consultiva sobre la base de un informe del Departamento de Servicios de
Conferencias. Se ha introducido un pequeño ajuste como resultado de un desacuerdo
de la Comisión Consultiva respecto a la forma en que el Departamento ha calculado
los costos necesarios para la sustitución de equipo para la implantación de nueva
tecnología. Las reducciones en la sección 28 se deben en gran medida a que la
Comisión considera que no se imputa a recursos extrapresupuestarios una parte
equitativa del costo de apoyo para actividades extrapresupuestarias; la reducción
en la sección 32, Construcción, se debe a la recomendación de la Comisión de
aplazar los proyectos de modernización de las salas de conferencias 1 y 2.
El Sr. Mselle habrá de explicar detalladamente sus recomendaciones cuando la
Quinta C0misión examine las distintas secciones del presupuesto.
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30. La plantilla propuesta por el Secretario General para 1990-1991 consigna
ocho puestos menos que la plantilla revisada que aprobó la Asamblea General
para 1988-1989. Como resultado neto de las recomendaciones de la Comisión
Consultiva la reducción sería de seis puestos en vez de los ocho propuestos por
el Secretario General. La Asamblea General no ha decidido todavía qué puestos
habrá que eliminar en los niveles de Subsecretario General y de Secretario General
Adjunto. La cantidad que habrá que suprimir se ha reducido a 10, de los
14 indicados en las estimaciones revisadas para 1988-1989. Como uno pe esos
10 puestos ha sido reclasificado a D-2, la reducción propuesta real es de 9 puestos
- o de 10, si se incluye un puesto suprimido anteriormente.

31. La experiencia y el tiempo habrán de mostrar si uno de los objetivos que se
persiguen con el nuevo proceso presupuestario, es decir de que los Estados Miembros
participen desde un principio en las decisiones respecto del presupuesto por
programas, se ha logrado y a que costo. El esbozo de presupuesto, como una de las
formas de lograr esa participación, es parcialmente culpable de algunas de las
dificultades experimentadas recientemente con la oportuna presentación de los
documentos, como 10 fueron también algunas de las medidas de reforma y las nuevas
operaciones de mantenimiento de la paz. El orador espera que las observaciones de
la Comisión Consultiva, incluidas las formuladas respecto del esbozo, sirvan de
ayuda para la Secretaría a ese respecto. Para la participación efectiva de los
Estados Miembros en el examen del programa de trabajo para 1990-1991 es necesario
que los órganos legislativos presten una mayor atención a las actividades que
abarca su respectiva jurisdicción. Muy a menudo, sus debates sobre el programa
de trabajo no lleva a ninguna conclusión definitiva que permita orientar la
labor de la Secretaría. De todos modos, una mayor intervención de los órganos
especializados en el examen del programa de trabajo no deberá significar en modo
alguno una injerencia en los procedimientos de adopción de decisiones sobre el
presupuesto por programas establecido en la resolución 41/213.

32. La partida para gastos imprevistos constituye un desafío para la Secretaría,
que deberá proporcionar la información y la orientación intelectual necesarias
para que los órganos intergubernamentales puedan indicar distintos cursos de acción
en la utilización del fondo para gastos imprevistos. La Asamblea General habrá de
examinar, a más tardar en 1992, los procedimientos para la utilización del fondo
y el nivel adecuado de éste. Mientras tanto, con objeto de evitar serias
discrepancias, la Secretaría y los órganos intergubernamentales deben llegar a
comprender los procedimientos y cooperar plenamente en los esfuerzos encaminados
a aplicarlos. Es necesario que las exposiciones sobre las consecuencias para el
presupuesto por programas tengan una mayo~ utilidad. No obstante, hay que tener
presente que no todas las decisiones de carácter legislativo pueden ser analizadas
detalladamente por su contenido programático y el tratar de hacerlo podría dar
origen a una labor excesiva e innecesaria en las respectivas dependencias de
la Secretaría.

33. El distinto clima internacional y el papel ampliado de las Naciones Unidas en
los asuntos mundiales han tenido repercusiones inmediatas en dos esferas de interés
para la Comisión: los aspectos administrativos y financieros de las actividades de
pacificación y de mantenimiento de la paz y la utilización y gestión de los fondos
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extrapresupuestarios. En lo que respecta a las actividades de pacificación y de
mantenimiento de la paz, el Secretario General ha indicado que, además de las
operaciones ya establecidas, hay varias otras que se encuentran bajo activo
examen. En el actual período de sesiones habrán de presentarse varios informes y
estudios encaminados a establecer directrices de política para la financiación y
gestión eficaces de las operaciones actuales y futuras.

34. Desde hace muchos años, el aspecto extrapresupuestario de las actividades de
las Naciones Unidas ha sido materia de preocupación para la Comisión Consultiva.
Los efectos de los recursos extrapresupuestarios en las actividades prioritarias de
la Organización son objeto de preocupación desde hace largo tiempo. En los últimos
años, de una mitad a las dos terceras partes de los fondos proporcionados al
sistema de las Naciones Unidas han sido de carácter extrapresupuestario, y en
ciertos momentos ha sido más fácil recaudar fondos extrapresupuestarios para las
actividades que disponer de financiación para éstas a través de cuotas prorrateadas.

35. El grueso de los recursos extrapresupuestarios que se indican en el documento
de presupuesto, 2.500 millones de dólares, con cargo a los cuales habrán de
imputarse los gastos de unos 2.541 funcionarios, con exclusión de aquellos dedicados
a actividades de proyectos, corresponden a entidades semiautónomas como el PNUD, el
ACNUR, el FNUAP, el UNICEF, el PNUMA y el OOPS y se encuentran bajo la supervisión
de política general de los respectivos órganos legislativos. Con excepción del
OOPS, la Comisión Consultiva presenta recomendaciones sobre los presupuestos de
gastos administrativos y de apoyo a los programas de dichas entidades a los
respectivos órganos legislativos.

36. La segunda categor~~ de fondos extrapresupuestarios comprende a los fondos
fiduciarios y a los fondos sectoriales como los del OOPS y del Fondo de las
Naciones Unidas para la fiscalización del uso indebido de drogas. Para el
bienio 1990-1991, se calcula la suma de 130 millones de dólares pal~ actividades
relativas a la fiscalización del uso indebido de drogas; las cuentas provisionales
de las Naciones Unidas muestran gastos de unos 156 millones de dólares en 1988 con
cargo a fondos fiduciarios generales, es decir más de los gastos calculados para
1989 para cada uno de los presupuestos ordinarios netos de siete organismos
especializados. El orador no pretende desalentar las donaciones de fondos
fiduciarios u otros recursos extrapresupuestarios. No obstante, en vista del
creciente volumen de esos fondos y sus repercusiones sobre el programa de trabajo
y los servicios administrativos y otros servicios de apoyo de la Secretaría,
debería establecerse un mecanismo encargado de asegurar un control adecuado no
solamente por parte del Secretario General, sino también de los respectivos órganos
intergubernamentales.

37. Durante el período de sesiones, la Quinta Comisión habrá de examinar temas
como la administración, la gestión, la capacidad de la Secretaría, los resultados y
el apoyo a actividades de pacificación y de mantenimiento de la paz. El Sr. Mselle
confía en que se pueda disponer de toda la documentación esencial a tiempo para que
la Comisión Consultiva pueda estudiarla y presentar sus recomendaciones a la
Quinta Comisión.

l • ..
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38. El extraordinario movimiento internacional para apartarse de la confrontación
y acercarse a la coexistencia pacífica, conjuntamente con el renovado entusiasmo
en pro de una Organización más afirmativa, brinda a las Naciones Unidas una
oportunidad singular. Para poder desempeñar un papel efectivo, la Organización
debe tener, y en forma visible, una administración efectiva y una gestión
financiera sólida. El orador espera que en el a~tual período de sesiones se
consoliden los progresos realizados hacia el logro del presupuesto más realista
posible y se contribuya a proporcionar a las Naciones Unidas los instrumentos
necesarios para llevar a cabo las tareas que le ha encomendado la comunidad
internacional.

39. El Sr. TOMMO MONTHE (Camerún) (Presidente del Comité del Programa y de la
Coordinación) presenta el informe del CPC sobre la labor de su 29 0 período de
sesiones (A/44/15 y Add.l). Las conclusiones y recomendaciones del Comité sobre el
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1990-1991 (párrs. 47 a 59) se
refieren a cuestiones como la interpretación del nuevo proceso presupuestario, la
clara identificación de los cambios en el contenido programático respecto del
presupuesto anterior, la documentación, la ejecución de programas y la aplicación
en las distintas secciones del presupuesto de las disposiciones pertinentes de
la resolución 41/213 de la Asamblea General, el crecimiento de los programas y
las necesidades generales de recursos. A ese respecto, el Comité, si bien subraya
por una parte la necesidad de que el Secretario General se adhiera al consenso
alcanzado por los Estados Miembros según se expresa en la resolución 43/214,
reconoce no obstante la necesidad igualmente importante de que haya flexibilidad,
teniendo en cuenta los factores enumerados en el párrafo 55 del informe. Como
señala el Comité, la Asamblea General tendrá la tarea de adoptar la decisión
definitiva sobre la cuestión del total de las necesidades estimadas teniendo en
cuenta dichos factores y las recomendaciones de la CCAAP.

40. El Comité tomó nota con interés del muy útil informe del Secretario General
sobre todos los aspectos del establecimiento de prioridades en los esbozos futuros
del proyecto de presupuesto por programas (A/44/272). Al transmitir ese informe al
Consejo Económico y Social y a la Asamblea General para su ulterior consideración,
el ~om~té señaló que el informe sólo iluminaba parcialmente el problema, dada su
complejidad y que cuestiones tan importantes como los mandatos y la fuente de
financiación merecían ser objeto de un ulterior análisis con el objeto de sopesar
sus efectos y definir más claramente los parámetros de la fijación de prioridades.
Las conclusiones y recomendacione~ del Comité sobre este muy importante tópico
figuran en los párrafos 271 a 275 del informe. En la resolución que aprobó en su
período de sesiones de verano, el Consejo Económico y Social solicitó al CPC que
redoblara sus esfuerzos en esa esfera, y el orador está seguro de que el Comité así
lo hará en sus períodos de sesiones futuros, con la ayuda de los análisis
adicionales que suministre la Quinta Comisión.

41. El Presidente del CPC señala a la atención las conclusiones y recomendaciones
del Comité sobre la cuestión de las exposiciones de las consecuencias para el
presupuesto por programas (párrs. 277 a 284). El Comité señala que la cuestión es
compleja y digna de ulterior examen; que el párrafo 7 de la sección Ir de la
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resolución 38/227 A de la Asamblea General conjuntamente con el artículo 4.9 del
Reglamento y la Reglamentación Detallada para la planificación de los programas
constituyen por el momento un marco válido para la adopción de medidas y que el
nuevo proceso presupuestario implantado en virtud de la resolución 41/213 brinda
una nueva oportunidad para mejorar el contenido programático de las exposiciones de
las consecuencias para el presupuesto POL programas.

42. Además de esas cuestiones de carácter general, el comité, de conformidad
con su mandato, se embarcó en un examen detallado de todas las secciones
programáticas del ~resupuesto por programas. En los párrafos 70 a 269 del informe
figura una relación de sus deliberaciones y de sus conclusiones y recomendaciones.
Durante esos exámenes se prestó una especial atención a cuestiones como la
actualización de las referencias a revisiones del plan de mediano plazo, la
división de responsabilidades entre el Departamento de Asuntos Económicos y
Sociales Internacionales y el Centro de Viena (secciones 6 y 8) Y la orientación y
la perspectiva de los programas a la luz de los distintos mandatos de los órganos
legislativos (por ejemplo la Gección 27). Se llegó a un consenso respecto de
muchas de esas cuestiones, en tanto que otras quedaron pendientes. El orador
señala que, de conformidad con su mandato, el Consejo Económico y Social, en su
período de sesiones de verano, hizo suyas las conclusiones y recomendaciones del
Comité sobre las distintas secciones del presupuesto relacionadas con cuestiones
económicas y sociales (E/1989/l34).

43. Además de su labor sobre el proyecto de presupuesto por programas, el Comité
examinó varias otras cuestiones, entre ellas cuestiones relacionadas con la
evaluación. En los párrafos 285 a 320 del informe se indican las conclusiones y
recomendaciones sobre la aplicación de sus recomendaciones acerca de la evaluación
del programa de población y sobre tres informes de evaluación - sobre cuestiones de
desarrollo, el programa de desarme y el programa de derechos humanos. El Comité
reconoció que algunos de esos informes, en particular los relativos a los derechos
humanos, tenían importantes aspectos sustantivos y deberían ser examinados en
detalle por otros órganos apropiados.

44. Durante su examen de las cuestiones de coordinación, el Comité tuvo ante sí
una nota sumamente completa y útil de la Secretaría sobre la racionalización de los
instrumentos de coordinación (E/AC.5l/l989/CRP.l). En sus conclusiones (párr. 330),
el Comité observó que el Consejo Económico y Social, en su resolución 1988/77,
había puesto fin a los análisis de los programas de todas las organizaciones en
su forma actual y que el Consejo tendría que definir el alcance y el carácter de
los análisis temáticos previstos en dicha resolución. En su período de sesiones
de verano celebrado en Ginebra, el Consejo, tras extensas y difíciles consultas,
aprobó una resolución que contenía directrices a ese respecto en la que se
solicitaba al CPC que siguiese colaborando con el Consejo en la formulación de
recomendaciones apropiadas sobre asuntos relacionados con el programa y la
coordinación.

l • ..
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45. El Comité examinó asimismo el marco y enfoque general para el análisis de
los programas de todas las organizaciones, seleccionados para 1990, respecto de
las actividades del sistema de las Naciones Unidas relacionadas con el desarrollo
industrial (párrs. 335 a 340) y el análisis de los programas de todas las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas relativos a la promoción de la
mujer (párrs. 344 a 352). En 10 que respecta a los informes del CAC, el Comité
recomendó que los informes siguientes estuvieran más orientados hacia el futuro y
fuesen más analíticos y que debían ser objeto de mayor atención (párr. 358). Por
último, el Comité recomendó distintos temas para las reuniones conjuntas del CAe y
el CPC en 1989, 1990 y, en parte, en 1991 (párr. 365), opinando que el medio
ambiente podría ser un tema adecuado como segund~ posibilidad para su examen
en 1991. El Comité subrayó que la participación en dichas reuniones, en particular
la del CPC, debía realizarse a un nivel apropiado, y se reservó el derecho de
examinar nuevamente la duración de las reuniones en su 31 0 período de sesiones.

46. Por falta de tiempo, el Comité no pudo examinar los distintos informes de la
Dependencia Común de Inspección que le fueron presentados. En consecuencia tuvo
que transmitirlos a la Asamblea General, reservándose el derecho de considerar en
el futuro próximo la cuestión de la adopción de medidas más satisfactorias para el
examen de futuros informes.

47. Respecto de la importante cuestión de la aplicación de la resolución 41/213
de la Asamblea General, el Comité acoge con beneplácito los progresos logrados
hasta ahora a través de los esfuerzos de los Estados Miembros, del Secretario
General y del personal en su conjunto, si bien observa que los resultados difieren
de uno a otro sector. En particular, en el sector económico y social, la Comisión
Especial establecida por el Consejo Económico y Social está apenas comenzando sus
trabajos y es necesario car un impulso renovado para la aplicación de algunas
recomendaciones importantes del Grupo de Expertos Intergubernamentales de alto
nivel. El Comité sugiere un marco metodológico general para el siguiente informe
del Secretario General sobre la ejecución del proceso de reforma. Las conclusiones
y recomendaciones de~ Comité a ese respecto figuran en los párrafos 13 a 28 de
su informe. El Presidente del Comité señala a la atención, en particular, el
párrafo 22 en el cual el CPC recalca la importancia de tener presente el mandato
del Comité de conformidad con la resolución 41/213 al examinar el informe sobre
los sectores económico y social solicitado en la resolución 43/174 de la
Asamblea General.

48. Para finalizar, el Presidente del CPC señala que el Consejo Económico y
Social, en su período de sesiones de verano, tomó nota del informe del CPC en
general e hizo concretamente suyas las conclusiones y recomendaciones de éste.

Se levanta la sesión a las 12.05 horas.
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